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y SUB OOl'ooter1sticas en cuanto a conductores. s;pOyos y ais
lamiento serán ídénticas a las de la linea

La. finalidad de esta modifieaclón introducida en la con·
tinuidad de la. línea mencionada es la de darle entrada y sao
lida en ·1& subestaeión de Meres. donde contará con el sec
cionamiento correBPon<Uente.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalac1ón
eléctrica que se autoriZa. a los efectos seflalados en la Ley
10/1966. sobre exproPiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apllcac16n de
20 de octubre de 1966

Para el desarrollo y eJecución de la mstalac1ón el titular
de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capi·
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Lo que comunico a V S. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afies.
Madrid. 26 de abr1l de 1969.-,-El Director general. P. D., el

Subdirector generaJ. de Industrias de la Energía. Joaquín Or~
tega Costa.

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria en OVíedo<

RESOLUCION de la Escuela de O1'ganiZación In.
dustrial par la que se anuncia convocataria para
cursar estudios en dicha EScuela

El Reglamento de la Escuela de OrganiZaclOI1 Industrial.
aprpbado pO! Orden conjunta de los Ministerios de Educación
y Ciencia y de Industria, eatablece la convocatoria anual de
los cursoa para seguir estudios en las distintas ramas de or
gan1zaclón industrial.

1. De acuerdo con 10 anterior, se convocan para el afio
aca.d.émico 1969-70 los s1gu1ente& cursos:

a) Curso Superior de Adm1ntBtraciÓl1 de la Empresa.
b) Cursos especiales de Perfeccionamiento, uno en Produc

ciÓR otro en Mercados y Ventas, otro en Adml.n1stración Ge
neral de la Empresa y otro en Dirección de Personal

2. El número de plazas para 108 anteriores cursos tIene
un limite supenor de 60 en el Curso Superior y 3(} en cada
curso de Perfeccionamiento, por lo que las solicitudes reci
bidas serán seleccionadas pOr una Comisión Calificadora cons
títuida en la Escuela

3. La fecha de com..tenzo de las C.ULSes para todos los curo
sos será el d1a 13 de octubre de 1969 y terminará el dia 15
de junio de 1969_

4. Para solicitar $er a<tm1tido a alguno de loo cursos anun·
ciadOS· es necesario acreditar qUe se reÚIlen las con<lic1ones exi·
gidas por las Leyes generales <lel Estado. V además:

a) Para el curso SUPerIor de Ad.mtnlstrac1óIl dé la Em·
presa se requiere la pOSeSión del título de Licenciado en al
guna Fa.cultad Universitaria o el de Ingeniero o Arquitecto en·
alguna Escuela Técnica Superior, o algún otro título ofieíal
que a Juicio de la Comisión Calificadora otorgue conocimientos
sUficientes para seguir estos estudios.

b) Para los cursos de Perfeccionamiento es preciso poder
acreditar, al menos, un afio de experiencia en la Empresa o en
la Administración Pública.. además de la posesión de alguno
de los titulOl; mencionados en el apartado a). No obstiUlte
pueden también solicitar estos cursos, con carácter excepc1~
na!, aquella8 personas que sin poseer titulo superior acrediten
una notoria experiencia en el desempeño de tul alto Cuesto en
la dirección de una empresa

c) Los súbdito.s extranjerm pUeden solicitar la lUscrtpclÓ1l
en los cursos de la Escuela si reúnen condiciones similares a
las exigidas para los espaftoles, ten1endo que ser juzgada esa
equIvalencia de cada CR...o;o oartll'lular por la Junta de Gobiern..
de la Escuela

5. Con la solicltua .se adjuntará una certIficaelón acad.e.
mica de lafO materias cursadas V :o;aJificaciones obtenida." en
sus respectiVas carreras.

El conocimiento de idiomas v la Pose51ón de otros títulos,
doctorados y diplomas que pue<:fan acompafiarse como méritos
adicionales deberán Justificarse con sus certificadOR correspon
dientes

La experiencia requerida a todos lOlS alumnas de lOS curso~
de Perfeccionamiento deberá se! acreditada mediante el opor·
tuno certificado de la empresa o unidad admInistrativa en QUf'
trabaje

6. Las personal.' mteresada~ en :seguir algunos de ¡OS curso¡..
anunciadoo han de solicitarlo al excelentisimo señor Presidente
de la Junta de Gobierno de la Escuela de Organización In
dustr1al. avenida de la Moncloa. sin número (CIudad universl.
taria> , Madrid-3

El plazo de presentael6n df' solic1tudel> de lnscripcí-ón en
los curSOE': termina el día 25 de septiembre de 1969.

7. Lo~ derechos de matrtcula para cursar e~udios de cua
lesquiera de loo cursos convocados ascienden a 6.000 pesetas

8. Para el curso Supprlor de Organización de la Emprega
la Escuela ouede conceder hasta sIet~ berQs eonsistente1i en
la supresión de 1m:; dere('"ho..~ de matrirula as1 como una re
muneraeión no superior a 3.000 peseta.o;; men,sualefi durante el
tiempo que dure el curso. Para solicitar una beca hay que

reunIr la~ oondictones exigidas a los demás alumnos y solici
tarlo del excelentísimo señor Presidente de la Junta de Go
bierno de la Escuela de OrganizaciÓll Industrial, justificando
la situación económíca que hace precisa la ayuda solicita<la.

Las solicitudes de beca han de presentarse antes del día
1 de septiembre de 1969

9. El horario de clases para el curso Superior de Orga
nización de la Empresa será por las tardes, de cuatro a ocho
treinta, de lunes a vIernes, y para los cursos de Perfecciona
miento será de siete de la tarde a diez de la noche. de lunes
a JUeves

10. Termmado el curso, previas las pruebas oportuna¿¡ Y
propuesta favorable conjunta de todos los profesores. se con
cooerá un Diploma de suticíencía.

Madrid, 30 de ab111 de 1969.-.El Vicepresidente de la Junta
de Gobierno. Ale.inndro Suarez.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública. a los efectos de la
unposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas príncipales son las siguientes:

PAMS/ce-35-713/68
Origen de la línea: Apoyo 800 de la linea Ribas-Vich I.
Final de la misma: E. T. número 300, «Eassas».
Término municipal a que afecta; Santa Cecilia de Voltregi..
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.490.
Conductor: Aluminio--acero: 49.48 milímetros cuadrados de

secciono
Material de apoyos: Madera_
~tación transformadora: 50 KVA 25/0.380-0.220 KV

Esta DelegaCIón ProvinCial, en cwnplimiento de lO dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
~isterial de 4 de enero de 1965), y Orden nlinlsterlal de 1 de
febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la l11.<;talación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidwnbre de pa.'30, en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966

Barcelona, 26 de abril de 1969.-El Delegado provincial. V. de
Buen Lozano.---6.3ñ4-C.

RESOLUCION de la, Delegación ProvinCial de BaT~

celano por la que se autoriza 11 declara la utilídad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
sr cita

Cumplidos ¡OS tr:ümtes reglamenta..rros en el expediente m~

coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña 2, en solicitud de autorización para la tns~

talación y declaración de utilidad pública. a los efectos de la
ímposición de servidumbre de paso. de la instalación eléctrica
cuyas caracterlsticas técnicas principales son las siguíentes:

PAMS/ch:H237/68
Origen de la línea. Apoyo 34 de la línea Matadepera-El Guix.
Fmal de la misma K T número 149, «Aurell».
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
rensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros 0,08-3
Conductor: Cobre; 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera,
Estación transformadora· 6{} KVA. 11/0,38(}..{},220 KV

Esta Oelegación ProvlnCHtl, en cnmplUniento de lo dISpuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2{) de octubre: Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 177&/1967 de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939, .v Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión. de 23 de fel)rero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965), Y Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la mstaiación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre dl' 0[\,<;0. en las condiciones, alca,nce y limitacio
nes que establee.' d Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado
por Decreto 2619! 1 0Cli

Barceiona. 26 de abril de 1969,-El Delegado provincial. V. de
Buen Lozano.-6.363~C.


